
Fecha de publicación: 08/2022Documento informativo  

Mitos de las tabacaleras
Para obstaculizar políticas de control de tabaco
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El problema

En Argentina, mueren 123 personas al día como 
consecuencia del consumo de tabaco (47.700 
muertes anuales), según el último informe del 
Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria 
(IECS)1 . Esto implica que el 14% del total de las 
muertes pueden ser atribuidas al tabaquismo. A 
su vez, la edad promedio de inicio en el con-
sumo de productos de tabaco a nivel nacional se 
sitúa entre los 12 y 15 años2. Además, nuestro 
país gasta cada año alrededor de 196.900 
millones de pesos de costo sanitario en atender 
las enfermedades que provoca el consumo de 
los productos derivados del tabaco y el Estado 
pierde $91.400 millones de pesos debido la 
productividad laboral perdida a causa de tales 
enfermedades3.

La influencia de la industria tabacalera y sus 
estrategias de marketing, como la exhibición de 
productos de tabaco en puntos de venta, apun-
tan a facilitar la normalización y aceptación 
social de los productos de tabaco. Estas 
acciones publicitarias son canales que incenti-
van la iniciación en las infancias, aumentan el 
consumo, reducen los intentos de dejar de 
fumar en las y los consumidores y provocan 
que las y los ex consumidores vuelvan a con-
sumir4 5. Por esto, la prohibición de exhibición y 

publicidad en puntos de venta es una de las 
principales medidas de control de tabaco 
recomendadas por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) para prevenir la iniciación de las 
y los jóvenes en el consumo de tabaco6.
 
En este marco, las provincias deben mejorar 
sus políticas de control de tabaco a través de 
proyectos que contemplen los mejores 
estándares, como la prohibición de la exhibición 
de productos de tabaco en todos los puntos de 
venta y la incorporación de la regulación de los 
nuevos productos de tabaco.
 
Sin embargo, la industria tabacalera, a través 
de acciones de lobby en diferentes niveles 
gubernamentales y a través de grupos de 
fachada, utiliza argumentos a fin de oponerse, 
confundir, bloquear y dilatar la sanción de los 
proyectos de ley.

En este contexto, el presente documento tiene 
como finalidad interceptar los argumentos que 
las corporaciones tabacaleras intentan instalar 
en los ámbitos de toma de decisiones políticas.



Mitos

1) La Ley Nacional de Control de Tabaco ya 
regula los aspectos sobre los que avanzaría la 
provincia, por lo que es innecesario.

Si bien la normativa vigente en la provincia 
puede estar regulando distintos aspectos en 
materia de políticas de control de tabaco, 
resulta insuficiente para proteger a las perso-
nas, especialmente a las niñas, niños y ado-
lescentes, de las acciones de la industria 
tabacalera. Actualmente, ni la ley nacional de 
control de tabaco, ni las regulaciones vigentes 
en la mayoría de las provincias prohíben la 
exhibición de los productos de tabaco en los 
puntos de venta.

El punto de venta es un espacio central y 
extremadamente eficaz para que los niños y 
niñas consideren a los cigarrillos como 
productos familiares e inofensivos. Entre las 
tácticas que despliega la industria en los 
puntos de venta para seducir a las infancias se 
encuentran la ubicación de los cigarrillos 
cercana a los dulces y a la altura de su visión; 
displays o exhibidores con iluminación, colores 
o diseños llamativos, que destaquen la marca y 
las imágenes asociadas que sirven como recor-
datorio visual; promociones, concursos y obse-
quios; exhibición de cigarrillos con sabores y 
empaquetado atractivo; ubicación en lugares 
de alto tránsito como cajas o salidas y 
utilización de objetos atractivos. Es por eso que 
la industria incentiva económicamente a los 
comerciantes minoristas para asegurar la 
ubicación preferencial de sus productos en el 
punto de venta7.

Se ha demostrado que el marketing de los 
productos de tabaco incrementa la cantidad de 
jóvenes que comienzan a fumar: la exposición 
a la marca y la publicidad, la promoción, el 

patrocinio y la exhibición de los productos de 
tabaco promueven el inicio en la adicción 
-principalmente en niños-, instan a la compra 
compulsiva y transmiten la idea de que el con-
sumo de tabaco es algo normal y socialmente 
aceptable, al mismo tiempo que debilitan las 
campañas de salud pública desacreditando las 
advertencias sobre las consecuencias del 
tabaco para la salud8.

A fin de contrarrestar las acciones de la indus- 
tria y garantizar un nivel más alto de protección 
a la salud frente a las consecuencias genera-
das por el tabaquismo, en nuestro país, Tierra 
del Fuego, Córdoba y La Pampa han avanzado 
en la prohibición de la exhibición de los produc-
tos de tabaco en los puntos de venta. Estas 
provincias han garantizado la satisfacción de 
las obligaciones de derechos humanos asumi-
das por nuestro país9 10.

A su vez, en los últimos años han aparecido en 
el mercado nuevos productos de tabaco (como 
los cigarrillos electrónicos y los productos de 
tabaco calentado) que la mayoría de las leyes 
vigentes no los incluyen, lo que motiva su ade-
cuación y modificación.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en el caso “Nobleza Piccardo S.A.I.C. 
y F. c/ Santa Fe, Provincia acción declarativa 
de inconstitucionalidad” ha sostenido que el 
art. 39 de la ley 26.687 funciona como el reco- 
nocimiento explícito que hace el Estado Fede- 
ral de la facultad que tienen las provincias de 
dictar normas reglamentarias sobre el control 
de tabaco. Poseyendo las provincias, la capaci-
dad de sancionar legislación por encima de los 
contenidos mínimos expresados en la ley 
nacional y no una condición a cumplir para que 
sea aplicable.

2) El proyecto de ley de la provincia no tendrá 
un impacto sanitario.

Existe una amplia evidencia, contundente, a 
nivel internacional que demuestra que la 
prohibición de la publicidad, incluyendo la 
exhibición, en puntos de venta es una medida 
efectiva para prevenir el inicio del consumo de 
tabaco en jóvenes y la reducción de la preva-
lencia de consumo dentro del grupo etario11 12 

13. Desde el punto de vista de la salud pública, 
la medida es efectiva dado que en el corto 
plazo tiene el potencial de prevenir el inicio y 
reducir la prevalencia del consumo en adoles-
centes, mientras que a largo plazo reduce la 
prevalencia de consumo a nivel global14 15. Por 
consiguiente, reduciría enfermedades y costos 
sanitarios asociados al tabaquismo.

3) El proyecto de ley de la provincia provocaría 
pérdidas económicas en los puntos de venta.

Existe evidencia que sostiene que la medida no 
produce un efecto negativo sobre las ventas 
totales en el corto plazo así como tampoco se 
encontró evidencia de que la prohibición de 
publicidad y exhibición en puntos de ventas 
genere pérdidas económicas relevantes o el 
cierre de vendedores minoristas16 17. A su vez, 
no existen datos sobre pérdidas económicas 
sufridas por los puntos de venta de aquellas 
provincias que avanzaron con normativas en 
esta línea, como son Tierra del Fuego, Córdoba 
y La Pampa.

Cabe destacar en este punto nuevamente que el 
objetivo principal de la medida es proteger a la 
población más vulnerable, los más jóvenes, de 
los efectos de la publicidad de tabaco, y que el 
impacto en términos de una reducción de 
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ventas a nivel general se observan luego de un 
período prolongado de tiempo. 

4) Los nuevos productos de tabaco deberían 
tener un tratamiento normativo más laxo que 
los cigarrillos tradicionales por ser “reducto-
res de daños” y “más beneficiosos para la 
salud”.

Cuando se habla de “nuevos productos” de 
tabaco, se hace referencia a dos categorías 
distintas: por un lado, a los cigarrillos electróni-
cos18 y, por otro, a los calentadores de tabaco19. 
Los cigarrillos electrónicos son dispositivos 
que, a través del proceso de combustión de una 
solución líquida, principalmente conformada 
por nicotina y saborizantes, producen un aero-
sol que se inhala. Estos dispositivos son ofreci-
dos por los fabricantes y vendedores como 
herramientas para dejar de fumar con infor-
mación engañosa, desestimando sus efectos 
negativos a la salud20 21 22 23. 

Sin embargo, la evidencia científica disponible 
indica que el consumo de estos productos daña 
la salud, especialmente en las infancias24, 
debido a que se han registrado concentraciones 
de partículas nocivas para la salud en el humo 
que se desprende al encenderlos, constituyen-
do no solo un riesgo para los/as propios/as 
consumidores, sino también para los/as 
expuestos a emisiones de segunda mano25 26. El 
consumo de estos productos también puede 
provocar enfermedades cardiacas y accidentes 
cerebrovasculares27.

Por otro lado, se ha comprobado que la ingesta 
de nicotina a través de estos productos puede 
ser comparable con la de los cigarrillos tradi-
cionales entre las y los consumidores adultos28, 

y que su consumo en adolescentes duplica la 
probabilidad de que estos comiencen a fumar 
cigarrillos tradicionales29. Por tanto, a pesar de 
que se los propone como alternativa para la 
cesación tabáquica, a la fecha no existen estu-
dios concluyentes que hayan demostrado que 
estos dispositivos ayudan al abandono del con-
sumo30, sino que su uso predispone al uso dual 
junto a productos de tabaco tradicional31. Es por 
eso que la OMS no los aconseja como una 
opción dentro de los tratamientos avalados 
para dejar de fumar32.

Por su parte, los Productos de Tabaco Calenta-
do tienen un diseño especial de cigarrillos (que 
se adapta a un dispositivo) y que, a través del 
encendido, se inicia el proceso de calentamien-
to a altas temperaturas por debajo del nivel de 
combustión33. Al calentarse, estos dispositivos 
emiten sustancias químicas similares a los 
cigarrillos convencionales. Estos efectos afec-
tan tanto al/a la consumidor/a como a las 
personas que están expuestas a emisiones de 
segunda mano34.

La estrategia de la industria es evitar que estos 
nuevos productos, tanto los cigarrillos elec-
trónicos como los productos de tabaco calenta-
do, tengan las mismas regulaciones que el 
tabaco tradicional alegando que son “menos 
dañinos”, que son “productos libres de humo”, 
pero en la realidad estos productos contienen 
químicos que son peligrosos para la salud y por 
lo tanto deben estar sujetos a las mismas regu-
laciones que el tabaco tradicional35.
 
El argumento de reducción de daños que 
promueven las industrias tabacaleras es total-
mente diferente a la estrategia con perspectiva 
de salud pública que busca cambiar las conduc-
tas de los usuarios mediante la supervisión, el 

acceso regulado y la participación de profesio-
nales de la salud pública y basada en principios 
de justicia social y evidencia36.

Consideraciones finales

De acuerdo a lo desarrollado en el presente 
documento, las provincias deben avanzar, sin 
demoras, en la discusión y sanción de proyec-
tos de ley que reunan los mejores estándares 
en control de tabaco, como ser la inclusión en 
las regulaciones de los nuevos productos y la 
prohibición completa de toda forma de publici-
dad, promoción y patrocinio, incluida la 
exhibición de todos los productos de tabaco. 
Tal proyecto no sólo es legalmente posible, de 
acuerdo a lo señalado por nuestro máximo 
tribunal de justicia, sino absolutamente nece-
sario para proteger el derecho humano a la 
salud de toda la población, en especial, de 
niñas, niños y adolescentes.

La promoción de políticas de control de tabaco, 
con su correcta implementación y fiscalización, 
constituye la respuesta más efectiva para 
proteger el derecho humano a la salud.
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provincia, por lo que es innecesario.
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materia de políticas de control de tabaco, 
resulta insuficiente para proteger a las perso-
nas, especialmente a las niñas, niños y ado-
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control de tabaco, ni las regulaciones vigentes 
en la mayoría de las provincias prohíben la 
exhibición de los productos de tabaco en los 
puntos de venta.

El punto de venta es un espacio central y 
extremadamente eficaz para que los niños y 
niñas consideren a los cigarrillos como 
productos familiares e inofensivos. Entre las 
tácticas que despliega la industria en los 
puntos de venta para seducir a las infancias se 
encuentran la ubicación de los cigarrillos 
cercana a los dulces y a la altura de su visión; 
displays o exhibidores con iluminación, colores 
o diseños llamativos, que destaquen la marca y 
las imágenes asociadas que sirven como recor-
datorio visual; promociones, concursos y obse-
quios; exhibición de cigarrillos con sabores y 
empaquetado atractivo; ubicación en lugares 
de alto tránsito como cajas o salidas y 
utilización de objetos atractivos. Es por eso que 
la industria incentiva económicamente a los 
comerciantes minoristas para asegurar la 
ubicación preferencial de sus productos en el 
punto de venta7.

Se ha demostrado que el marketing de los 
productos de tabaco incrementa la cantidad de 
jóvenes que comienzan a fumar: la exposición 
a la marca y la publicidad, la promoción, el 

patrocinio y la exhibición de los productos de 
tabaco promueven el inicio en la adicción 
-principalmente en niños-, instan a la compra 
compulsiva y transmiten la idea de que el con-
sumo de tabaco es algo normal y socialmente 
aceptable, al mismo tiempo que debilitan las 
campañas de salud pública desacreditando las 
advertencias sobre las consecuencias del 
tabaco para la salud8.

A fin de contrarrestar las acciones de la indus- 
tria y garantizar un nivel más alto de protección 
a la salud frente a las consecuencias genera-
das por el tabaquismo, en nuestro país, Tierra 
del Fuego, Córdoba y La Pampa han avanzado 
en la prohibición de la exhibición de los produc-
tos de tabaco en los puntos de venta. Estas 
provincias han garantizado la satisfacción de 
las obligaciones de derechos humanos asumi-
das por nuestro país9 10.

A su vez, en los últimos años han aparecido en 
el mercado nuevos productos de tabaco (como 
los cigarrillos electrónicos y los productos de 
tabaco calentado) que la mayoría de las leyes 
vigentes no los incluyen, lo que motiva su ade-
cuación y modificación.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en el caso “Nobleza Piccardo S.A.I.C. 
y F. c/ Santa Fe, Provincia acción declarativa 
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contenidos mínimos expresados en la ley 
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2) El proyecto de ley de la provincia no tendrá 
un impacto sanitario.

Existe una amplia evidencia, contundente, a 
nivel internacional que demuestra que la 
prohibición de la publicidad, incluyendo la 
exhibición, en puntos de venta es una medida 
efectiva para prevenir el inicio del consumo de 
tabaco en jóvenes y la reducción de la preva-
lencia de consumo dentro del grupo etario11 12 

13. Desde el punto de vista de la salud pública, 
la medida es efectiva dado que en el corto 
plazo tiene el potencial de prevenir el inicio y 
reducir la prevalencia del consumo en adoles-
centes, mientras que a largo plazo reduce la 
prevalencia de consumo a nivel global14 15. Por 
consiguiente, reduciría enfermedades y costos 
sanitarios asociados al tabaquismo.

3) El proyecto de ley de la provincia provocaría 
pérdidas económicas en los puntos de venta.
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no existen datos sobre pérdidas económicas 
sufridas por los puntos de venta de aquellas 
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esta línea, como son Tierra del Fuego, Córdoba 
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población más vulnerable, los más jóvenes, de 
los efectos de la publicidad de tabaco, y que el 
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ventas a nivel general se observan luego de un 
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4) Los nuevos productos de tabaco deberían 
tener un tratamiento normativo más laxo que 
los cigarrillos tradicionales por ser “reducto-
res de daños” y “más beneficiosos para la 
salud”.

Cuando se habla de “nuevos productos” de 
tabaco, se hace referencia a dos categorías 
distintas: por un lado, a los cigarrillos electróni-
cos18 y, por otro, a los calentadores de tabaco19. 
Los cigarrillos electrónicos son dispositivos 
que, a través del proceso de combustión de una 
solución líquida, principalmente conformada 
por nicotina y saborizantes, producen un aero-
sol que se inhala. Estos dispositivos son ofreci-
dos por los fabricantes y vendedores como 
herramientas para dejar de fumar con infor-
mación engañosa, desestimando sus efectos 
negativos a la salud20 21 22 23. 

Sin embargo, la evidencia científica disponible 
indica que el consumo de estos productos daña 
la salud, especialmente en las infancias24, 
debido a que se han registrado concentraciones 
de partículas nocivas para la salud en el humo 
que se desprende al encenderlos, constituyen-
do no solo un riesgo para los/as propios/as 
consumidores, sino también para los/as 
expuestos a emisiones de segunda mano25 26. El 
consumo de estos productos también puede 
provocar enfermedades cardiacas y accidentes 
cerebrovasculares27.

Por otro lado, se ha comprobado que la ingesta 
de nicotina a través de estos productos puede 
ser comparable con la de los cigarrillos tradi-
cionales entre las y los consumidores adultos28, 

y que su consumo en adolescentes duplica la 
probabilidad de que estos comiencen a fumar 
cigarrillos tradicionales29. Por tanto, a pesar de 
que se los propone como alternativa para la 
cesación tabáquica, a la fecha no existen estu-
dios concluyentes que hayan demostrado que 
estos dispositivos ayudan al abandono del con-
sumo30, sino que su uso predispone al uso dual 
junto a productos de tabaco tradicional31. Es por 
eso que la OMS no los aconseja como una 
opción dentro de los tratamientos avalados 
para dejar de fumar32.

Por su parte, los Productos de Tabaco Calenta-
do tienen un diseño especial de cigarrillos (que 
se adapta a un dispositivo) y que, a través del 
encendido, se inicia el proceso de calentamien-
to a altas temperaturas por debajo del nivel de 
combustión33. Al calentarse, estos dispositivos 
emiten sustancias químicas similares a los 
cigarrillos convencionales. Estos efectos afec-
tan tanto al/a la consumidor/a como a las 
personas que están expuestas a emisiones de 
segunda mano34.

La estrategia de la industria es evitar que estos 
nuevos productos, tanto los cigarrillos elec-
trónicos como los productos de tabaco calenta-
do, tengan las mismas regulaciones que el 
tabaco tradicional alegando que son “menos 
dañinos”, que son “productos libres de humo”, 
pero en la realidad estos productos contienen 
químicos que son peligrosos para la salud y por 
lo tanto deben estar sujetos a las mismas regu-
laciones que el tabaco tradicional35.
 
El argumento de reducción de daños que 
promueven las industrias tabacaleras es total-
mente diferente a la estrategia con perspectiva 
de salud pública que busca cambiar las conduc-
tas de los usuarios mediante la supervisión, el 

acceso regulado y la participación de profesio-
nales de la salud pública y basada en principios 
de justicia social y evidencia36.

Consideraciones finales

De acuerdo a lo desarrollado en el presente 
documento, las provincias deben avanzar, sin 
demoras, en la discusión y sanción de proyec-
tos de ley que reunan los mejores estándares 
en control de tabaco, como ser la inclusión en 
las regulaciones de los nuevos productos y la 
prohibición completa de toda forma de publici-
dad, promoción y patrocinio, incluida la 
exhibición de todos los productos de tabaco. 
Tal proyecto no sólo es legalmente posible, de 
acuerdo a lo señalado por nuestro máximo 
tribunal de justicia, sino absolutamente nece-
sario para proteger el derecho humano a la 
salud de toda la población, en especial, de 
niñas, niños y adolescentes.

La promoción de políticas de control de tabaco, 
con su correcta implementación y fiscalización, 
constituye la respuesta más efectiva para 
proteger el derecho humano a la salud.
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provincia, por lo que es innecesario.
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A fin de contrarrestar las acciones de la indus- 
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del Fuego, Córdoba y La Pampa han avanzado 
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provincias han garantizado la satisfacción de 
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das por nuestro país9 10.
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de tabaco. Poseyendo las provincias, la capaci-
dad de sancionar legislación por encima de los 
contenidos mínimos expresados en la ley 
nacional y no una condición a cumplir para que 
sea aplicable.

2) El proyecto de ley de la provincia no tendrá 
un impacto sanitario.

Existe una amplia evidencia, contundente, a 
nivel internacional que demuestra que la 
prohibición de la publicidad, incluyendo la 
exhibición, en puntos de venta es una medida 
efectiva para prevenir el inicio del consumo de 
tabaco en jóvenes y la reducción de la preva-
lencia de consumo dentro del grupo etario11 12 

13. Desde el punto de vista de la salud pública, 
la medida es efectiva dado que en el corto 
plazo tiene el potencial de prevenir el inicio y 
reducir la prevalencia del consumo en adoles-
centes, mientras que a largo plazo reduce la 
prevalencia de consumo a nivel global14 15. Por 
consiguiente, reduciría enfermedades y costos 
sanitarios asociados al tabaquismo.

3) El proyecto de ley de la provincia provocaría 
pérdidas económicas en los puntos de venta.

Existe evidencia que sostiene que la medida no 
produce un efecto negativo sobre las ventas 
totales en el corto plazo así como tampoco se 
encontró evidencia de que la prohibición de 
publicidad y exhibición en puntos de ventas 
genere pérdidas económicas relevantes o el 
cierre de vendedores minoristas16 17. A su vez, 
no existen datos sobre pérdidas económicas 
sufridas por los puntos de venta de aquellas 
provincias que avanzaron con normativas en 
esta línea, como son Tierra del Fuego, Córdoba 
y La Pampa.

Cabe destacar en este punto nuevamente que el 
objetivo principal de la medida es proteger a la 
población más vulnerable, los más jóvenes, de 
los efectos de la publicidad de tabaco, y que el 
impacto en términos de una reducción de 

ventas a nivel general se observan luego de un 
período prolongado de tiempo. 

4) Los nuevos productos de tabaco deberían 
tener un tratamiento normativo más laxo que 
los cigarrillos tradicionales por ser “reducto-
res de daños” y “más beneficiosos para la 
salud”.

Cuando se habla de “nuevos productos” de 
tabaco, se hace referencia a dos categorías 
distintas: por un lado, a los cigarrillos electróni-
cos18 y, por otro, a los calentadores de tabaco19. 
Los cigarrillos electrónicos son dispositivos 
que, a través del proceso de combustión de una 
solución líquida, principalmente conformada 
por nicotina y saborizantes, producen un aero-
sol que se inhala. Estos dispositivos son ofreci-
dos por los fabricantes y vendedores como 
herramientas para dejar de fumar con infor-
mación engañosa, desestimando sus efectos 
negativos a la salud20 21 22 23. 

Sin embargo, la evidencia científica disponible 
indica que el consumo de estos productos daña 
la salud, especialmente en las infancias24, 
debido a que se han registrado concentraciones 
de partículas nocivas para la salud en el humo 
que se desprende al encenderlos, constituyen-
do no solo un riesgo para los/as propios/as 
consumidores, sino también para los/as 
expuestos a emisiones de segunda mano25 26. El 
consumo de estos productos también puede 
provocar enfermedades cardiacas y accidentes 
cerebrovasculares27.

Por otro lado, se ha comprobado que la ingesta 
de nicotina a través de estos productos puede 
ser comparable con la de los cigarrillos tradi-
cionales entre las y los consumidores adultos28, 

y que su consumo en adolescentes duplica la 
probabilidad de que estos comiencen a fumar 
cigarrillos tradicionales29. Por tanto, a pesar de 
que se los propone como alternativa para la 
cesación tabáquica, a la fecha no existen estu-
dios concluyentes que hayan demostrado que 
estos dispositivos ayudan al abandono del con-
sumo30, sino que su uso predispone al uso dual 
junto a productos de tabaco tradicional31. Es por 
eso que la OMS no los aconseja como una 
opción dentro de los tratamientos avalados 
para dejar de fumar32.

Por su parte, los Productos de Tabaco Calenta-
do tienen un diseño especial de cigarrillos (que 
se adapta a un dispositivo) y que, a través del 
encendido, se inicia el proceso de calentamien-
to a altas temperaturas por debajo del nivel de 
combustión33. Al calentarse, estos dispositivos 
emiten sustancias químicas similares a los 
cigarrillos convencionales. Estos efectos afec-
tan tanto al/a la consumidor/a como a las 
personas que están expuestas a emisiones de 
segunda mano34.

La estrategia de la industria es evitar que estos 
nuevos productos, tanto los cigarrillos elec-
trónicos como los productos de tabaco calenta-
do, tengan las mismas regulaciones que el 
tabaco tradicional alegando que son “menos 
dañinos”, que son “productos libres de humo”, 
pero en la realidad estos productos contienen 
químicos que son peligrosos para la salud y por 
lo tanto deben estar sujetos a las mismas regu-
laciones que el tabaco tradicional35.
 
El argumento de reducción de daños que 
promueven las industrias tabacaleras es total-
mente diferente a la estrategia con perspectiva 
de salud pública que busca cambiar las conduc-
tas de los usuarios mediante la supervisión, el 

acceso regulado y la participación de profesio-
nales de la salud pública y basada en principios 
de justicia social y evidencia36.

Consideraciones finales

De acuerdo a lo desarrollado en el presente 
documento, las provincias deben avanzar, sin 
demoras, en la discusión y sanción de proyec-
tos de ley que reunan los mejores estándares 
en control de tabaco, como ser la inclusión en 
las regulaciones de los nuevos productos y la 
prohibición completa de toda forma de publici-
dad, promoción y patrocinio, incluida la 
exhibición de todos los productos de tabaco. 
Tal proyecto no sólo es legalmente posible, de 
acuerdo a lo señalado por nuestro máximo 
tribunal de justicia, sino absolutamente nece-
sario para proteger el derecho humano a la 
salud de toda la población, en especial, de 
niñas, niños y adolescentes.

La promoción de políticas de control de tabaco, 
con su correcta implementación y fiscalización, 
constituye la respuesta más efectiva para 
proteger el derecho humano a la salud.
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